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RADICADO N° 2022-00459-00 

 

Atendiendo a la solicitud coadyuvada por la Defensora de Familia del Centro 

Zonal Aburrá Sur ICBF, se CONCEDE el Amparo de Pobreza solicitado por ANA 

CAROLINA SARMIENTO PELÁEZ, advirtiendo que la parte Amparada por Pobre, 

en virtud del Art. 154 Ibídem, no estará obligada a prestar cauciones procesales, 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenada en costas. 

 

La presente DEMANDA VERBAL DE PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA 

PATRIA POTESTAD, en interés   de los niños CESAR ESTIVEN y ANDRÉS   

FELIPE CALDERÓN SARMIENTO, presentada frente a FABIO ANDRÉS 

CALDERÓN GRANADOS, se encuentra admitida mediante auto del 11 de octubre 

de 2022 y a la fecha no ha sido notificada por la actora, por lo que se le requiere 

para que cumplan con ésta carga de parte. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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